
"2017-Año del Bicentenario del Cruce de los Andes y de la Gesta Libertadora Sanmartiniana
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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

a la Ley nacional 27.264, de Carácter permanente del Programa de Recuperación

Productiva, fortalecimiento de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SES/ÓAÍ ORDINARIA DEL DÍA 15 DE DICIEMáÜE DE 2017.

Carolina S. OSTA
Prosecretaría Legislativa

PODER LEGISLATIVO
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